
Así mismo, según lo dispuesto en el artículo 8.2 del
anexo a la Ley de Cantabria 9/2006 (Estatuto de la enti-
dad pública empresarial Puertos de Cantabria), corres-
ponde al director de la entidad pública Puertos de
Cantabria «otorgar las autorizaciones y otros títulos nece-
sarios para la ocupación del dominio público portuario,
para la utilización de las instalaciones portuarias, así
como para la prestación de servicios portuarios o para el
ejercicio de actividades comerciales e industriales en la
zona de servicio de los puertos».

Sexto.- En el artículo 11.1 del Decreto 82/2006, de 13
de julio, por el que se regula el Régimen Jurídico y el
Procedimiento de Otorgamiento de Autorizaciones en los
Puertos de Cantabria, se establece que podrá ser titular
de una autorización de uso de puesto de amarre la per-
sona física o jurídica que acredite ser el propietario de
más de un cincuenta por ciento de una embarcación de
recreo que reúna las siguientes características:

a) Registrada en una Capitanía Marítima en la lista sép-
tima.

b) Que disponga de Certificado de Navegabilidad o
similar.

c) Que esté asegurada de acuerdo con las disposicio-
nes vigentes.

d) Que tenga Licencia de Navegación, en lista séptima,
cuando la eslora sea igual o superior a seis metros.

De los documentos obrantes en el expediente se
deduce que estos requisitos son cumplidos por don José
Gutiérrez González.

Séptimo.- En el artículo 12.6 del Decreto 82/2006, de 13
de julio, por el que se regula el Régimen Jurídico y el
Procedimiento de Otorgamiento de Autorizaciones en los
Puertos de Cantabria se establece que:

«Durante el plazo de vigencia de las autorizaciones
otorgadas en la correspondiente convocatoria podrán for-
mularse solicitudes de autorización de uso de puestos de
amarre a instancia de los interesados.

Dichas solicitudes se incorporarán a la lista de espera,
en el puerto y categoría de amarre que corresponda, a
continuación de los solicitantes que concurrieron a la con-
vocatoria pública y fueron incluidos en dicha lista, y se
ordenarán según el orden de entrada en cualquiera de los
registros previstos por el artículo 105.4 de la Ley de
Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria.»

No existiendo puestos de amarre vacantes en la cate-
goría C, para la que don José Gutiérrez González, formula
su solicitud, procede, en aplicación de dicho artículo 12.6,
incluir la mencionada solicitud en la lista de espera de su
categoría.

Vistos los antecedentes de hecho y fundamentos de
derecho mencionados; la Ley de Cantabria 5/2004, de 16
de noviembre, de Puertos de Cantabria y el Decreto
82/2006, por el que se regula el Régimen Jurídico y el
Procedimiento de Otorgamiento de Autorizaciones en los
Puertos de Cantabria y demás disposiciones atinentes y
de general aplicación,

RESUELVO
1.- Desestimar la solicitud formulada por don José

Gutiérrez González para autorización de uso de puesto de
amarre en el puerto de Suances.

2.- Sin perjuicio de lo anterior, incluir dicha solicitud en
la lista de espera del Registro de puestos de amarre del
puerto de Suances en la categoría C. La lista de espera
podrá ser consultada en las dependencias de Puertos de
Cantabria así como en las oficinas del puerto.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el
Presidente, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su notificación.

Cúmplase la anterior resolución y trasládese al intere-
sado.

Santander, 26 de enero de 2009.–El director de Puertos
de Cantabria, José María Díaz Ortiz, (Decreto 114/2006.
BOC 22 de noviembre)»

Santander, 2 de marzo de 2009.–El director de Puertos
de Cantabria, José María Díaz Ortiz, (Decreto 114/2006.
BOC 22 de noviembre)
09/3217

ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL PUERTOS
DE CANTABRIA

Resolución de solicitud de autorización de uso de puesto
de amarre en el Puerto de Santoña.

No habiéndose podido notificar a don Juan Carlos
Vicente López la resolución que a continuación se repro-
duce, tras haberse intentado dos veces y a hora distinta,
se procede a la publicación del presente anuncio al
amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

«En virtud de la resolución del director de Puertos de
Cantabria de 19 de abril de 2007, por la cual se desesti-
maba e incluía la solicitud formulada por don Daniel Pérez
Moreno en el registro de puestos de amarre del puerto de
Santoña en la categoría B, esta entidad ha instruido el
correspondiente procedimiento en el que se han concre-
tado los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con fecha 18 de julio de 2006, fue publicado
en el BOC, el Decreto 82/2006, de 13 de julio, por el que
se regula el régimen jurídico y el procedimiento de otorga-
miento de autorizaciones en los puertos de Cantabria.

SEGUNDO.- Con fecha 26 de octubre de 2006, fue publi-
cada en el BOC la Resolución por la que se acuerda ini-
ciar, mediante convocatoria pública, el procedimiento para
el otorgamiento de autorizaciones de uso de puestos de
amarre en el puerto de Santoña. Finalizando el plazo de
dicha convocatoria el 20 de noviembre de 2006.

TERCERO.- Con fecha 9 de noviembre de 2006, don
Daniel Pérez Moreno presentó solicitud para el otorga-
miento de autorizaciones de uso de puestos de amarre en
la categoría B en el puerto de Santoña, para una embar-
cación de 6,07 m. de eslora y 2,50 m. de manga, matrícula
y folio ST 2 - 109/92.

CUARTO.- Con fecha 19 de abril de 2007 se dictó resolu-
ción por el director de Puertos de Cantabria por la que se
desestimaba la solicitud formulada por don Daniel Pérez
Moreno y se incluía en el Registro de Puestos de Amarre
del Puerto de Santoña en la categoría B.

QUINTO.- Con fecha 14 de enero de 2009, se notificó al
interesado la existencia de vacantes en el puerto de
Santoña y la necesidad de presentar en el plazo de quince
días la aceptación del puesto de amarre ofertado acom-
pañando la documentación acreditativa de que sus cir-
cunstancias no han cambiado en relación con las de la
fecha de la solicitud. Transcurrido dicho plazo la documen-
tación requerida no fue aportada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Por Real Decreto 2.623/82, de 24 de julio,
sobre traspaso de funciones y servicios del Estado en
materia de puertos y para materializar la competencia
asumida por la Comunidad Autónoma de Cantabria en
materia de puertos en su Estatuto de Autonomía, apro-
bado por la Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, se
traspasan a esta Comunidad Autónoma el grupo de puer-
tos de Santander integrado por los de Castro Urdiales con
sus instalaciones portuarias de Salta Caballo, Ontón y
Mioño, Laredo, Colindres, Santoña con sus instalaciones
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de Quejo, Suances con sus instalaciones de la ría,
Comillas y San Vicente de la Barquera con sus instalacio-
nes de Unquera.

SEGUNDO.- La Ley de Cantabria 3/2006, de 18 de abril,
del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Cantabria,
en su disposición adicional decimocuarta, relativa al régi-
men de los inmuebles e infraestructuras existentes en los
puertos e instalaciones portuarias de titularidad de la
Comunidad Autónoma de Cantabria señala que
«Corresponden a la Consejería competente en materia de
puertos las mismas competencias que la presente Ley
atribuye a la Consejería de Economía y Hacienda de con-
formidad con los procedimientos previstos en su legisla-
ción específica, siendo de aplicación, para lo no previsto
en ella, las disposiciones de esta Ley y las normas que la
desarrollen». En este sentido, el Decreto 50/2004, de 27
de mayo, de estructura orgánica de la Consejería de
Obras Públicas y vivienda, dispone en su artículo 7.3 a)
que corresponde al director general de Puertos y Costas
«La administración y gestión de los puertos competencia
de la Comunidad Autónoma de Cantabria» y en su apar-
tado c) «La resolución de los expedientes de autorización
sobre el dominio público portuario».

TERCERO.- En el artículo 47 de la Ley de Cantabria
5/2004, de 16 de noviembre, de Puertos de Cantabria, se
establece las concesiones y autorizaciones de dominio
público portuario se extinguirán por:

Término o vencimiento del plazo.
Renuncia, que deberá ser autorizada por la entidad

pública empresaria Puertos de Cantabria.
Mutuo acuerdo.
Caducidad.
Disolución o extinción de la sociedad titular de la conce-

sión o autorización.
Rescate.
Revocación.
Revisión de oficio en los supuestos establecidos en la

legislación estatal.
De los documentos obrantes en el expediente se

deduce que estos requisitos son cumplidos por don Daniel
Pérez Moreno.

CUARTO.- El artículo 13 del Decreto 82/2006 en su punto
8 recoge lo siguiente:

«Cuando se produzca una vacante en los puestos de
amarre como consecuencia de la extinción, revocación o
caducidad de la correspondiente autorización, la
Dirección General competente en materia de puertos lo
notificará al solicitante a quien corresponda la ocupación
del puesto de amarre, según el orden asignado en la lista
de espera del puerto y categoría de amarre correspon-
diente a la concreta vacante.

Dicho solicitante formalizará, por escrito, y en el plazo
de quince días a partir de la notificación, la aceptación del
puesto de amarre ofertado, acompañando la documenta-
ción acreditativa de que sus circunstancias no han cam-
biado en relación con las de la fecha de la solicitud, admi-
tiéndose la sustitución o cambio de la embarcación para la
que en su día se solicitó, siempre que la nueva embarca-
ción se corresponda con la categoría del puesto de ama-
rre vacante.

Transcurrido el plazo señalado sin que se haya formali-
zado la aceptación, se entenderá que el interesado renun-
cia al puesto de amarre ofertado y se pondrá fin al proce-
dimiento declarándose esta circunstancia mediante
resolución del Director General competente en materia de
puertos. Dicho puesto de amarre quedará a disposición de
la Dirección General competente en materia de puertos,
causando baja el interesado en la lista de espera de soli-
citantes.»

En consecuencia, de acuerdo con el apartado 8 del artí-
culo 13 del Decreto 82/2006, por la presente resolución

procede tener por renunciado a don Daniel Pérez Moreno
del derecho a obtener autorización de uso de puesto de
amarre en la categoría B, en el puerto de Santoña.

Vistos los antecedentes de hecho y fundamentos de
derecho mencionados; la Ley de Cantabria 5/2004, de 16
de noviembre, de Puertos de Cantabria y el Decreto
82/2006, por el que se regula el régimen jurídico y el pro-
cedimiento de autorizaciones en los puertos de Cantabria
y demás disposiciones atinentes y de general aplicación,

RESUELVO

Tener por renunciado a don Daniel Pérez Moreno del
derecho a obtener autorización de uso de puesto de ama-
rre en la categoría B, en el puerto de Santoña.

Contra la presente resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el con-
sejero de Obras Públicas y Vivienda, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su notificación.

Cúmplase la anterior resolución y trasládese al intere-
sado y Puertos de Cantabria.

Santander, 12 de febrero de 2009.–El director de
Puertos de Cantabria, José María Díaz Ortiz (Decreto
114/2006. BOC 22 de noviembre).
09/3219

FUNDACIÓN CENTRO TECNOLÓGICO 
EN LOGÍSTICA INTEGRAL CANTABRIA

Corrección de error al anuncio publicado en el BOC
número 47, de 10 de marzo de 2009, de anuncio de con-
vocatoria de incentivo para la realización como proyecto
de carrera de sendos trabajos de investigación en el
campo de transporte ferroviario.

Apreciado error en dicho anuncio, se procede a su
corrección.

–Donde dice:
«... Los interesados podrán recabar más información en

la web de CTL (www.ctlcantabria.com) y a través de la
dirección de e-mail contacto.ctl@cantabriasi.ors.»

–Debe decir: 
«Los interesados podrán recabar más información en la

web de CTL (www.ctlcantabria.com) y a través de la direc-
ción de e-mail contacto.ctl@cantabriasi.org.

Santander, 13 de marzo de 2009.–El jefe de Servicio de
Mantenimiento y Artes Gráficas, Roberto Cuervas-Mons y
Mons.
09/3653

AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO

Información pública de solicitud de licencia para instala-
ción de depósito de propano, en barrio El Ferial.

Por «Gesvican, S.L.» con CIF B-39334008, se solicita
licencia de actividad para instalación de depósito de pro-
pano de 10.000 litros para dar suministro a las 52 V.P.O.
de Orejo, barrio El Ferial, número 136-A.

Lo que en cumplimiento de lo establecido por la Ley
17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental
Integrado de Cantabria, y el artículo 30 del Reglamento de
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de
30 de noviembre de 1961, de aplicación supletoria en
tanto no se proceda al desarrollo reglamentario de la Ley,
se hace público, para que los que pudieran resultar afec-
tados de algún modo por la mencionada actividad que se
pretende instalar, puedan formular las observaciones per-
tinentes, en el plazo de diez días, a contar desde la inser-
ción del presente edicto en el Boletín Oficial de la Región.

Marina de Cudeyo, 29 de enero de 2009.–El concejal de
Urbanismo, Daniel Fernández Rivero.
09/1406
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